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Lae leyea y lae disposicionce gencr^les dcl hobierno Lns lryes, úr^lenes y anuncinv ^^ue sc mamlen hnhli- ^^

^^
L,

eon obligalorias ^^ar^ cud^ c^pilal de E^ruvuwia dr.s^le cnr eu lus bulc ►uies uliciales se han de remitir al (ieli•
que te publican o icialmenle en ella, y desde cuatro dias político respectivo, ^^nr cuyi^ conrlucto se ^^asnr:iu a lus
deapueó para los deniaa pueblos de la misma provinciu, Edilores de lus meucioua^los periúdicos.

(Ley rle 3 de NoviemLrt de 1837. ) (lfenl a•den de G de ^ILri[ de 1 39. J

GOBIERNO SUPEIiIOIt POL";'ICO.

Circular núm 267.

^^ Con fecha b• del corriente por el Sr. Se-
cretario de Lstado T del despaclio du la l^o-
bernacion dc la 1.'eninsula se me I ► a ^iriDi-
do Ia Real órden circtilar qrie sibue.

ccEn vista de las repetidas esliosiciones
dirijidas por los Gefes políticos y diferentes
Diputaciones provinciales acerca de la ur^en-
te necesidad de provicer por todos los medios
posibles á la conservacion y mejora de los
montes, cuya decadencia, cada dia rnayor, acar-
rca tantos perjtticios íi los pucblo5, y á iin
ie évitar los quc se seguirian del al,uso y
mpla interpretaciun de la facultad conceclida
^ luti Ayuntamientos l ►or el art. 62 lle la ley
vigcnte de 1^ do Julio de 1b^U para acor-
dar ias cortas, podas, y demas aprovechnmien-
tos de los montes y busques dcl comun,
S. M. ha tenido 5 bien mandar que 1 ► asta
tantq que se determinc lo mas convcniclitc
en . las nuevas ordenanzas quc se furmar^n
para ^el servicio de este ramo, se observen
ias disposiciones siguicntes. l.n Los Ayunta-
mientos de los pueblos antes de acordar la
cortn, poda, benelicio y uso dc maderas y
leñns, ó cualyuier otro apruvechamiento de
los monte ŝ y bosques del comun, remitirhn
al Gefe político para su conocimientu una
•copia autorizada del espediente eu que cous-

te el objeto y necesidarl de In corta cí bc-
ne(icio y la dili;;cncia de reconucin ► ;ent^i hur
pcritos añrónomus, dc la que rc:;ultc plena-
Il1CI1tC 1 ►robado que el estado dc los m,,nte;
lu permite sin cl mas peclncilo pcrj^ ► iciu. 2•"
Los Gefes políticos, dentro dcl tbrrnin; ► Je
uu mcs despues dc recibicla la comu;lic•nc•ion
documentada dcl a^•uutaruicnto, dctcrcuin;lr^n
lo quc mas convc^nga, si Ia corta fnere llcr_
judicial ó contrw•ia íl lo di,pl^esto por las
ordcnanzas y dc ►n,ls disp^siciunes vi^c^ntes, ó
pedirán á las auturiclalles ^le los puchlus tu-
clas las noticias nc^cesiu•ias para la m^s cnm_
pleta ilu^tracion dcl usuntn. 3.° 1'r^ln.cur-
riclo cl tZrtnino dc un rnc,, si el a^ unta-
miento no hubicse recibiclo círdc q al^ur ► a
contraria á la curta ú apruvcchamientu p^„_
yectado, poclrá acnrdarlc cun arrc^,lo al c;_
presado art. G^ dc la k1^, 5in pcrjnirio de
que el I^t;fe pulíticu ha^a usu en tocl^,, tiu,n-
po que lo ^re;^ere cunvcnlente de la: I^ic•ul-
tacíes que en el mismo sc le cunrcdun res-
pecto de los acucrúos to;naclus por lus avl ► o► _
tamientus en la materia cíc ciue se trata. h.."
LOS a}'Il(ItiIInlClltl)i ti('I'íln IlllnedliltiilnCll:Y 1'C^-
ponsal^les dcl cum}ili;ñlouto de eaas dis^oyi-
cioues, asi comu talnbien cle to^íus lo^ dai► o,
y perjuicios qne se ocasiuuaren en lus mnn-
tcs dc I^s pueblos por la inulrscrvancia c1c lo
prcvenidu en las orilenanzas y dcmas dispu-
s ►ciones virentes } ►ara la conser^acion, bucn
uso y ('uu^cuto dc lus muntes y arbulaJo-.

Ministerio de Cultura 2024



5.° [?e^pcclo cíe 1os pertenecierites ul E ŝ ta-
cf^^, regirí:n .en un todu las ordenanzas de
moutcs dc 1833 y dcmas disposiciones que
no haJ^n sido espresarrcntc derogadas. t'or
úitimu, es la voluntad de S. ^l. yue al co-
muuicar ú los aJ•uutamicnto, esta, determi^
nacion, Ies haga ^r. 5. las más severus pi•e-
venciones, para su curnplimient ĉ,) vig;ilúndule
con e! ma^or rigor J haciéndu efectiva la
rc^^i^on^ahilidacl dt; las uutoricládes v dr; tudá
c^pc:c•ie dc pcrsonas en cualc^uier contraven-
ciun á lu mandado. lle Reu1 órden lu co=
tnunic.o 6 V. S. para su inteli;encia y efee-
tos cansiTuicutes.» .

AI trasl^)dar á VV., cumo se Me mar ►-
da, la anicccc;enie iical órden para su pun-
tr:a! y esactu ccuní^limict ► to en la partc yue

I^^ es respectiva, he eaimado convenlente pre-
vcnirl^•:; yUC SCTI: severu en su ub^ervnncia,
tanto cun respecto á las infracciunes que co-
mclan ó tolcren, ĉomu lior la omisio q en
d:u•me cuenla de los acuerdus yue tomr,n en
u>o de la alltorizacion yne se Ie eunceclc por
cl l^í)rrafo :3.° ^Icl art. G? de la nucva Icp
mwlicipal, y en fa forma tíltimamente de-
tcrmirada pcr 5. :1i., ^ ► cuJo fin podrán y dc-
hclilu ^'V. lom^:r las mc:didas y precaucio-
n^•, con^enieotes por band;,s, vif;llaucia ú
utrus mcdius I)ara que los particulares res-
I^cl^^n cl arbolado, montcs y bosyucs del co-
rnun, pesando su?^rc ^'V. las denuncia^ que
s^r me hr)gan por ill)l1^OS y demasias clue se
cumetan c ►► cllos: 1)ios guardc á VV. mu-
clrus ai)os. Córdoba ZO de Abril de lti'r'a.-

^^^icr Cavestany.--Sres. de lus Ayunt^mien-
tus cuustiluciouales de esta proviucia.

Circular núm. 27^i.

1labiendo sido robadas fi principios del
corrientc mcs cn cl término dc la villa dc
Ilinojosa, pur tres ladruucs, uuas cargas de
il%oguC: IOS aICJIdCS ^O[lstlluClonale5 de los pue-
blus de estil prU\'InCla, y lus comisarios de pro-
tccciun y scguridad públicaJ darí, ►► las órde-
ncti oportunac para la busca y cál)tura de los
crimiualés cluc perpetraron estc robo ú la ha-
cienda l;út,lir.a. Córdoba 22 de Abril de 18^-'^.
-Javier,, Cavestany.

Circular n ► ím, 2GG-

EI artículo 62 de la nueva le^ m>'ini-
cipal funeede ú los Ayuntamientos }a atri-
bur.iun de arrealar por medio de acuerdos,
conformanduse con ius leyes y reglamentos,
varios ramos, ^objetos y artículos dé su es-
rECial admir)istracion, y dcrlara quc éstos
afUCrdUS sun ejecutorius; pcro reservandose-
n ►c su sufpcnsicu cu los casus que cspresa,

és eviderite q ŭé los Aluntamiéntos deben
darme cuenta de ellos tan lueao cotno los
acuerdcn.

láon respecto 5 la reparticion de gra-
nos de los pósitos, de que ltabla el parrafo
Ei.° dc citado urtículo, ya previne lu conve-
nientP féñ mi circular dc 21 de Irlarzo inser-
ta eii él• bulétin o(icial de la pro^incia núm.
37^ p • él ^;íiliieriio dé S: RI. por Real ór-•
ilen dé ^ de^ détúal, corounicada á VV. eri
17 del coi•riéñte poi• él boletin ntím. h7, tam-
}iien ha tomado disposiéiones para Ilevar á
efecto sii► a6iiso lo réÍátivo á , lte conserva-
cion de móntes de que trata él parrafo 3.°.
Y cómo husta ahora no ha I ►abido ocasion
de hacer advertencia algúña sobre las atri-"^
buciones que ú VV. ĉompeten, J• se desig-
nan en los parrafós^ 1.°; 2 °, d^ ° y 5.°, Jr
con el fin dé qúe po teuga el débido cono-
cimiento de los acuer•dos que en razon dc ellos
tomen, 1 pueda hacér el uso de la interven-
cion que me compctc, sin duda; incertidum-
bre ni respotisabilidad por parte de VV.; he
e^timado prcvenir{es que inmediatamente mé
den avisos circunstanciados de dichus acuer-
^los, para cuya apro6cacion d suspcnsiun mé
rescrvu el tL•rmino de 15 dias, quedandu VV',
espedilos para efectuarlus ó plantcarlos, si
pasado^ no les hiciese eomuniciicion en con-
trurio.

llios guarde á^V, muchos años. Cór-
doba LO clo Ahril de I8!a-'N.-Javier Gavesta-
n}'.=5res. Alcaldes coristituciunales dt; los
pueblos de estu pruvincia.

INTENI)F,>\CIA,

Gircnlar núro: 26$.

La Direccion general de Aduanas, eon la
fecha que se notá, mc dice lo siguienté.

« Por el l1lin ►sterio de 1-Iaeienda se ha
comur ► icado 5 esta llireceíon con feeha 28 de
Uario antcrior la 1{eal órden siguiente.

A consecuencia de una bien meditada
exposicion de la Junta consultiva de `Arurice-
Ics; en la que demtrestra su inteli•Dencia, ia-
boriosidad y celo por el mejor servicio, la list- `
x,^, siempre solícita y deseosa cle proporcio-
nar ú los puchlos sujetos b su dominio todas
Ias ventajas de que sean suscoptibles sus bien
entendidus intereses, en Rcal órden comuni-
cuda al Superintendente Subdelegado de Ha-
cicnda en las Islas rilirinas, con esta mismá
fech,a, se ha servido aprobar entre otras, r
Inandar due desde tuel;o se •pun^an en ob-
servancia, las disposiciones siguientes: f.' 10-
do buyuc ó buyues de propicdad española
con bandcra naciunal yue sul;a con fi•utos 'r
^efeetos dc nucstra produ ĉ ciun desde los puer-
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tos de la Península é. Islas adyacerites hon
dii•eccion á los dé Manila, puedan desde el ca-
ho de Buéna Esperanza rnclusive entrar f
nc^rociar en todos los puertos y mereados co-
nocidos y sitdados desde dicho Cabo hasta los
de Ghina, lndia } demas re;iones de Asia.
h.° Los frutos y efectos de propiedad espa-
ñola y salida directa dc la Península é IslaS
ad^acentes que no puedan venderse en dichos
puertos, pagar5n á ŝu entrada en 11lanila los
^derechos e'stablceidos á la navegacion y pro-
;piedad directa. 3.° Los frutos y efectos ex-
^tranjeros, que por resultado de sus neaocia-
ciones en lós referidos. puertos, se introduzcan
én 14lanila para consumo ó tránsito, satisfa-.
rán los derecl^os de extrangería con el bene-
fi^cio que corresponda á ln bandcra propia.
^•.' A los buqnes de propiedad española con
bá^ndcra nacional que car5u,;n en cl puerto
dé iVlanila de fruto3 Y efectos de produ.;cion
cte tas Islas con destino 5 los puertos de la
Peninsriln é Islas adyacentesJ sc Ics ha-
bilité hasta el cubo de 13uena Esperanza pa-
ra hacer las navegaciones que tengan por con-

Circular

vcnieates á su ŝ intcrescs en todas los puer-
tos que señala ^1 artículo 1.". ii.° '1'endrán
laŝ mismas verztajas qcie sc establecen en el
artículo 2.° para \Ianila los frutos v efectos
que desdc alli concluzcan nuestros buques co-^:
mo procluccioh dc las Islus ú su eutrada y,.
adcudo cn lus pucrtos de la Península C I^-,
las adyacenlés. Igualmente se observur^r en
cllos con Jos frutos v efectos estra;nberos que.
conduzcari^ lo qne se dctermina en el art,-
culu 3.° para los de IVlanila. lle lieal_órclen
comunicada por el 5r. lilinistro dc llacicnda,
lo trRSlado á V. S. para su conocimicuto ^
efectos currespondicntes.

Y la 1)ireccion la traslada ^, V. S. para.
1os efectos que se ezpresan; dando avi,o d^
su recibo. llios gnardc á V, S. mucbo^ años.
Aladrid '3 de Abri 1 rlc 18h^^4.-Juan Garcia Dsar-
zanallana. ^, .

l.o qne he dispuesto se in^crte en c! bo-
Ictin oficial para cunocimicutu del público.
Córdoba 18 dc A.^,ril dc 18í^-Y. A. ll. 5.
I, álariauo :idriaensens.

ntim. 270.

Comi^ion especial dcl Clero secular
de . la provincia de Córdobn. i. e! 3. <<a Gn de 111arzo de 18'^^..

Nota dc los ingresos y salidas verificados en dicho trimestre por los bíenes del Glero
tecular ^eíz la Administracion del ramo.

Ingresos. 1'apel. 1Víetálico:^ ,

Ecsistencia por dichos •bir;nes en hn del trimestre anterior ..^ « ^11.87fi 11
Por productoŝ de añus anteriores . . . . . . . . . . . . . « 3^9.173 22
Por id. de añ^ corriente . . . . . . . . . . . . . . . ^ . 2.353:120 3 ^33^..^100 5

, . ..._...._...... , :^;,.,^^,.,..^...^

'2.333.i^L0 3• r16;i.1149 ^b^'

Salidas.

Por de volucíottes y alcances . . . . . . . . . . . , : . . .
^ Por sueldos de empleados . . . . . . . . . . . . . . . .
Por gastos ordinarios de oficina . . . . . . . . . . . .
Por óonoraríos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por gastos reproductiros . . . . . . . . . . . . . .
Por entregas al comisionado del I3anco Español de S. Fernando
Por
Por
Por

^rz;,tl:,^

'^^ :: 302 ^0
R '" 1:999 ^26

i;^^> ,^.7d1^2 ^ti
s 1 r b^9. h^^^u 31

'^ '^ ^39. t)ti d^ ^i^7
al '336.972 9
r3':^ u

tr^L ^^

' r^'237.816 32

Total data . 2.3.>3.120 3 G72.22ti 5
id. cargo . 2:3:'>3.^120 3 ' 76b. ib•9 ^

Ecsistencia por dichos bienes para e1 2.°' 3.t« dcl corrien-
teatto ........................... «

cc ,
« ^.•.i
cc ' `^,;,«
«

remesas á la caja nacional de Amurtizacion ..... 'R^i2.383 20
romésas á justificnr . . . . . . . . . . . . . . . . 1.r300.73fi 8
traslaciones y retnesas á la direccion ñeneral del ramo «

92.92^ 33

Está conforme con los libros de intervencion de la Contadrrria de biéne ŝ nacioñalés de
mi caroo. Górdoba 31 dc Dlarzo de 18.k^.-1'rancisco Javicr llanjon.-P. II.-\Iarianu dc^
Barcia.

Ministerio de Cultura 2024



Circular núrn, 2G1.

D. José Maria Conde, Caballeto de la
Real y distin;uicla órden de Garlos 3.°
Maestrante 'de la de Ronda, Alcalde Consti-
tucional de esta Ciudad, Pre^idcnte del Es-
mo. Ayuntamiento de la rnisma, &c.

NaDo saber : que en virtud de la com-
petente autorizt,cion se subasta en venta pa-
ra su cot•teda 18Z encinas situadas en la
llehesa de Villalovillos pertenecientes á este
cnudal de Propios, y en los parages nom-
brados Arro7o del Aguadero, Parronales 7
umbria dc Centellares, apreciadas en la
cnbtidad de f 1i39 rs. á razon de 9 T medio
cacj+a una; como igualmente 580 chaparros
ma7ores en los mismos sitios, valorados en
2áG6 rs. al respecto de d^ p medio cada uno;
7 por último 451 chaparros menores á tres
cuartillos de real, que valen 338 rs., ascen-
diendo todo ú la cantidad de ^3h^2 rs. j Y se
previene que para los tres remates de pujas
llanas, diezmo, ó medio diezmo, y^ el ^.°, se
}tan señalado los dias 17 de 111ayo, 1.° 7 11
de Junio procsimos á las 12 dcl día en las
Casas Gapitulares, donde podr^n acudir los li-
citadores que en la subasta quieran intere-
sarse, Y ver el plie^o de condiciones forma-
do para lú venta, como i^ualmente que sea
de car^,o del adquirente los {^astos que se
ori^ínen en clta, con arreblo á lo que estG
mandado sobre el particular. Córdoba 12 de
Abril dc 15h•d^.--José iviaria CondealVlariano
1♦luñoz Casas-Deza. '

• ^ - . Círcular rrútn. 263.

D. Josó 11laria Conde, Caballoro de l;t Re^l
T distinguida órden Espalrola de ^arlos 3.°
141aestrante de Cahalleria de la Real de Ron-
da r Alcalde Constitucional de esta Capital.

Ilago saber : que habiendosc acorda-
da por 1^ Corporacion municipal de mi
presideacia actirar sin levantar mano la co-
braaza de los atrasos por toda ŝ ^ontr'itiuc;io-
nes, en virtud de hallarse estrecl^ada por el
Sr. Intendente de esta Provin ĉ ia al pronto
ingreso de las cantidadés quc se ndeud^n ^pá-
ra atend^r 5 las necesídades del estado, he
dispriesto antes de espedir los apremios
contra aquellos contribupentes que aun no
han eatisfecho sus cuotas, invitarlos á que
^i no estiman sufrir el rigor de una comision
ejeeutiva, sc sirvan presentarse, en el tét•rnino
de tres dias contados desde !a publicaciou dcl
presente, en la I)epositaría qtie corrc li car-
l;o de D. José Enriquez, á consignar sus des- .
cubiertos; en la inteligencia c^ue si no Io
^eri^uan pasado dicho plazo, habrá IP nece^i-
^ad indispensabla de emplear contra ellas

los tramites jndiciales prevenidos por-instruc-
cion.=Córdoba 19 de Abril de 18^^.-Jo-
sé Dlaria Conde. -Por acuerdo de su Sria.
111ariano Lopez Amo, Srio, particular.

Juzgado de prirnera inslancia de Lrccena y
su parcido.

D. Ruperto Lopez y 1►h^ño^s Alcald^
constituciorcal y Jue: interirto de primera
añstancia de esla Ciudad de Le^cena, f^c,

llago aaber: que D. Juan Fcrnarcdcx
Rey, vecino que fué de. e ŝta Ciudad, por ^r-
critur•a q:ie solemni^ó en cuatro de Marzo
de mil seiscientos cincuenta y cuatro, ante
el Escribano que fué de este número Juan
I,orenzo de Castru, fundú una Capellania, d^-
tandola con ciertos Giénes rústicos, haciendo
diferentes llamamientvs personales y lineales
para el goce y pusesion de ella, ert cuya
alenct^n, y con arreglo á la ley de diez,
y n:eeve de Agoslo últin:o, se ha dnstrui-
do espediente en esle mi Ju^gado á solici^•
lud dc Frar:cisco, ^liguel y Vicloria Santia-
go Ilidalgo, hermanos, vecinos los pr•rmeros de
la Villa de Cabra y la úllima de esta Ciu-
dad, subre que se les declare la proptédad
de dichos bierces, por lo que hé mandado tn
rtti auto de este diit so cunvoquen por medio
del prerente á todoa los parientes .yue se
crean cun rnejor derecho, para que en el tér-
ntino de sesenta d:ás cnnlados desde el en
^^•tc apare^ca insertu este anuncio en la {;a-
ceta de Gobíerno y Iloletin oficial de Ia
Prvvincia, para lo ŝque se hallera. en da Pe-
nttcsula, y de crénto ochenta dias para los
que residan fuera de ella, contparezcan ^or
sc ti por medio de persotta con si^ fi ĉ iente po-
der en este mi Ju^yado y pur ante el in fras-
cripto escribano á deducir la acc:^n yue erean
asistirles, apercibidvs de que transcurrido
dreho térmíno s:it veri ficarlo les parará tl
perjuicio yuc haya ltcgar. Dado era. la Ciu-
dad de Lu ĉena ú cnlot•ce de ^}1ar^o de mil
vclcócferiloŝ cuarenta y cuah•o.-Ruperto Lo-
pe,z.=-I'ur mandadu de dicho Sr.--Juan j^'a-
vás Gcirclá: ^

ARREivDA31IE:^TO.

. ,.
^. ,•;^;.

Una hermosa casa principul catle de la
Encarnacion nr^ ►n. l;i, bicn obrada, y toda
acristalada, con ^rancros, cuadras, cóchera,
jardin, y una ,paja dc arua. Darún razon ca-
Ilc de I'edrenosa núm.. .`l9. . . .

Imprcnta de ^arcia.

.stalou
^ .
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